CAMARA DE DIPUTADOS

LEGISLATURA ORDINARIA

La sesién especial que debia celebrar la Corporacién el dia miéreoles
7 de agosto, a las 20.830 horas, no se llevé a efecto por falta de quérum
reglamentario.

—LEn el momento de declararse frustrada la sesion, se encontraban
presentes en la Sala los siguientes sefiores Diputados: Acevedo P., Juan;
Aguilera B., Luis; Araya Z., Bernardo; Argandona C., Juan Ba-
llesteros R., Eugemo Gdlleglullos C, Vlcfox Garcia R,, Juan Gogoy
U., César; Hamuy B., Mario; Jerez H., Albelto L01ca V., Alfredo;
Martin M Luis; Melo P, Galvarlno Mlllds C., Ollando Montes M.,
Jorge; NdI‘aHJO J Oscar Oyarzin D José; PantOJa R Luzberto;
Prado B. Ignacio; Reyes V Tomés; Robles R., Hugo; Rosales G., Car-
los; qamz A., Esteban; Sllva U., Ramén; Te1te1b01m V., Volodia; Tuma
M., Juan; y Valenzuela S, Rlcaldo



